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¡Lápiz, despierta! Hemos llegado a una escuela rural.

¿Por qué haces tanto ruido señor cuaderno?  ¡quiero dormir!

¡No! Ya es hora de trabajar porque gracias a ISAGEN llega-
mos a las instituciones educativas, para ser lienzo de cono-
cimiento y color.
  
¡Qué excelente noticia! Es hora de hacer amigos y crear.

¡Luces, cámaras y colores para crear!

Natalia Quiceno – Gestión y Acción.



Desde la Gerencia

Construimos relaciones de 
confianza desde el inicio 
de las obras.

Bosques Solares de 
Bolívar fortalece el com-

promiso Caribe de ISAGEN, 
aumentando nuestra 

capacidad de generación 
en la región.

Cumplimos con la 
licencia ambiental e im-
plementamos medidas 
de protección en  350 
hectáreas (incluido el 
DRMI Luriza).

Por más de 20 años 
impulsamos la competi-
tividad y desarrollo de 

la Costa Caribe, acom-
pañando a nuestros 
clientes industriales.

$750 mil millones 
de inversión en 
la región.

Con este proyecto 
sumamos 200 
MW solares en 
Colombia.

Estos se unen a 
nuestros 32 MW eólicos 
en La Guajira, los únicos 
en operación en el país.

Además tenemos 
varios proyectos 
en estudio en el 
Caribe.

Más de 1.400 personas 
contratadas para la 
construcción. 70% 
habitan en la región.

Este proyecto tiene 
toda su energía vendida 
en la región por más de 
10 años.
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Transferencias de Ley

ISAGEN comparte con las comunidades de sus áreas de influencia información importante sobre el pago de 
Transferencias de Ley del Sector Eléctrico. Este recurso es el dinero que todas las empresas del sector eléctrico 
debemos pagar a los municipios y corporaciones autónomas regionales, en los territorios donde hacemos pre-
sencia, por el uso que hacemos de los recursos naturales renovables para la generación de energía.

A partir de julio de 2021 entró en vigor el Decreto 644 de 2021, que reglamenta el artículo 24 de la Ley 1930 de 
2018 (Ley de Páramos), el cual establece la destinación de un porcentaje de las Transferencias de Ley para la ad-
ministración y manejo del Sistema de Parques Nacionales del Fondo Nacional Ambiental – FONAM.

Nota: Pueden presentarse diferen-
cias en el valor pagado no mayores 
a $1,00, ocasionadas por el mane-
jo de decimales en la fórmula utili-
zada para el cálculo de las transfe-
rencias. La tarifa de venta en bloque 
de energía para el año 2024 es de 
$160,64013 por kW/h, publicado por 
el operador del mercado XM, según 
lo estipulado por la CREG en la Re-
solución 010 de enero de 2018.

Los municipios deberán utilizar estos recursos en al menos un 50% 
en proyectos de agua potable, saneamiento básico y mejoramiento 
ambiental. De acuerdo con la Ley 1930 de 2018, se entiende por sa-
neamiento básico y mejoramiento ambiental la ejecución de obras de 
acueductos rurales y urbanos, alcantarillados, tratamiento de aguas 
y manejo y disposición de desechos líquidos y sólidos. Tanto para los 
municipios como para las Corporaciones, la ley establece que solo 
podrán destinar hasta el 10% de las transferencias para gastos de 
funcionamiento. Aquellos municipios que cuenten con ecosistemas 
de páramos deberán priorizar la inversión de los recursos en la con-
servación de estas áreas.

Enero - Febrero 2024

MUNICIPIO O
CORPORACIÓN ENERO FEBRERO

Samaná

Victoria

Norcasia

Manzanares

Pensilvania

Marquetalia

Marulanda

Fresno

Herveo

Mariquita

CORPOCALDAS

CORTOLIMA

FONAM SPNN

TOTAL

$ 228.376.778

$ 81.506.026

$ 66.585.353

$ 35.230.315

$ 44.019.400

$ 16.078.704

$ 67.108.885

$ 13.401.291

$ 15.165.368

$ 1.584.824

$ 491.949.728

$ 9.617.062

$ 67.490.153

$ 1.138.113.887

$ 224.887.876

$ 80.260.862

$ 65.568.131

$ 34.692.103

$ 43.346.917

$ 15.833.070

$ 66.083.666

$ 13.196.560

$ 14.933.687

$ 1.560.612

$ 484.434.233

$ 9.470.143

$ 66.459.109

$ 1.120.726.968
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Visitemos el Parque Natural y trabajemos juntos para
garantizar su conservación

Cuidando Nuestro Planeta

Hola, estoy emocionada por mi aventura en el Par-
que Nacional Natural Selva de Florencia; caminar 
sus montañas y observar su variedad de anfibios y 
aves fue una experiencia inolvidable.

Fui en compañía del equipo ambiental de ISA-
GEN, Parques Nacionales y World Wildlife Fund, 
WWF, que tienen un contrato de donación que 
se firmó en 2018 con el objetivo de conservar la 
biodiversidad y cuidar el agua de las cuencas de 
las centrales Amoyá, Miel I y Sogamoso.

En este encuentro, se revisaron los avances en los 
tres Parques Nacionales: Las Hermosas, Selva de 
Florencia y Serranía de los Yariguíes. Huber Vane-
gas, profesional del equipo ambiental de ISAGEN, 
mencionó que “fue una excelente salida y se verifi-
caron las inversiones que se han realizado de manera 
conjunta y la participación entre las tres entidades”.

Al final, este gran recorrido 
me dejó un gran aprendi-
zaje: el trabajo de conser-
vación y cuidado de los 
recursos naturales es res-
ponsabilidad de todos. 

Aquí termino de escribirte 
mi experiencia, espero que 
te haya gustado y nos lee-
mos en otra ocasión. 

Natalia Quiceno – 
Gestión y Acción.

Natalia Quiceno – 
Gestión y Acción.

Natalia Quiceno – 
Gestión y Acción.
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Iniciativas de desarrollo social y conservación de recursos naturales merecen ser contadas, como la tri-
gésima octava Mesa Interinstitucional del oriente de Caldas y norte del Tolima, en el marco de la semana 
ambiental de los Planes PAI de las cuencas Miel y Guarinó.
 
Recordemos que este espacio, generado por ISAGEN e impulsado por el Programa Desarrollo para la 
Paz del Magdalena Centro, busca construir lazos de confianza entre CAR, gobernaciones y administra-
ciones municipales, para avanzar en el cuidado y protección de las cuencas. 

Se abordaron temáticas como la estructura ecológica principal, avances en los nuevos proyectos de 
desarrollo y la articulación para el ordenamiento ambiental del territorio. Además, “resaltamos la amplia 
participación por parte de las autoridades ambientales, en especial de CORPOCALDAS y CORTOLIMA, así 
como de Parques Nacionales y algunas administraciones municipales”, reiteró Huber Vanegas, profesional 
del equipo ambiental. 

También fue la oportunidad para realizar actividades de capacitación y planeación para el 2024. Desde 
ISAGEN reiteramos nuestro compromiso para seguir trabajando por el desarrollo territorial sostenible y 
la adaptación al cambio climático.

Sentémonos en la mesa y dialoguemos

Cuidando Nuestro Planeta

Natalia Quiceno – Gestión y Acción.
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Entre notas e instrumentos, hagamos sueños realidad

Personaje con Energía

Hace 17 años, en Norcasia dos madres soñadoras querían enseñarle a cantar a los niños. Su sueño cre-
ció y hoy existe la Escuela de música Santa Cecilia, con más de 80 integrantes de Norcasia, San Diego y 
Berlín.

La escuela ofrece canto, guitarra, piano y orquesta de cuerdas frotadas, actividades de recreación y re-
tiros espirituales, pues su objetivo principal es sembrar semillas de cultura, música y sana convivencia.
 
“La escuela es una apuesta transformadora, por eso llevamos 10 años apoyando esta iniciativa y nos alegra sa-
ber que muchas generaciones han podido disfrutar de su tiempo libre en estos espacios lúdicos”, reiteró Linsu 
Fonseca, profesional del equipo ambiental. 
 
Las guitarras y la voz de los niños son los protagonistas en esta historia. “Agradecemos todo su apoyo a la 
Escuela de Música de Santa Cecilia. Estamos plenamente convencidos que por medio de la música transforma-
mos comunidades y ayudamos a nuestra identidad cultural”, mencionó Cristina Gallego López, directora 
de la Escuela.

Archivo – Escuela de música Santa Cecilia.
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¿Quieres contactarnos?

Canales de Comunicación

Escríbenos 

Contáctate con nosotros

Profesionales sociales de los territorios:

Para nosotros es fundamental mantener la comunicación 
con nuestras comunidades, conocer sus opiniones, ideas, 
dialogar y construir confianza. Esta comunicación la 
mantendremos a través de WhatsApp.

Compártenos tus inquietudes y comentarios a través de 
nuestro canal de comunicación corporativo.

Contáctanos en nuestro sitio web
www.isagen.com.co

Tus mensajes son muy importantes para 
nosotros, por eso definimos un plazo de diez (10) 
días hábiles para responderlos.

Nuestra energía productiva se 
fundamenta en la transparencia.

Este mecanismo es gestionado por un tercero 
independiente que hemos puesto a disposición 
del público en general para que puedan informar 
sobre eventos o irregularidades cometidas 
por trabajadores o representantes de ISAGEN 
que afectan o pueden afectar los intereses de 
la compañía o de sus grupos de interés; estas 
inquietudes pueden ser anónimas si se prefiere.

Más información sobre nuestro Sistema de 
Integridad Empresarial en: www.isagen.com.co

Canal Ético

Si deseas informar sobre eventos o 
irregularidades cometidas por trabajadores o 
representantes de ISAGEN, utiliza los medios 
que hemos dispuesto para tal fin:

Teléfono: 01-800-5189191

Horario: Lúnes a sábado de 6 a.m. a 10 p.m.
    Domingos de 9 a.m. a 3 p.m.

Correo electrónico: lineaetica@isagen.com.co

Sitio Web: https://canaleticoisagen.         
ethicsglobal.com

¡Comuniquémonos
ENCOMUNIDAD!

 
Gestión social en la Cen-
tral Hidroeléctrica Miel I 

y el trasvase Manso. 

Gestión social en la Cen-
tral Hidroeléctrica Miel I 

y el trasvase Guarinó.

Mensajero ambiental

Linsu Fonseca
Teléfono: 320 709 9590

Lina María Vélez Sepúlveda

Teléfono: 314 890 4492

Sebastian Páez 
Teléfono: 323 469 2826

Contacto: Linsu Fonseca
lifonseca@isagen.com.co


